
Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición y previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria resulta procedente la introducción de las 
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Arancel 
de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria, 
y a propuesta del Ministro de Economía y Comercio, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se modifica el vigente Arancel de Aduanas 

en la forma que se especifica en el anejo al presente Real De
creto. "

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.
 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO UNICO

Partida Mercancía
Derechos
normales

Porcentaje

29-11 Aldehidos, aldehidos-alcoholes, aldehidos- 
éteres...
A. Aldehidos acíclicos:

I. Formaldehído (metanal) ..............
II. Acetaldehído (etanal) ....... ......

III. Butaldehído (butanal) ................
IV. Los demás....................................

28
24
4,5
4,5

B. Aldehídos ciclónicos, ciclónicos y ciclo
terpénicos 

C. Aldehidos aromáticos:
4,5

I. Cinamaldehido (aldehido cinámico):
II. Los demás:

4,5

a) Aldehído benzoico..............  ...
b) Los demás .........................

13
4,5

D. Aldehídos alcoholes:
I. Hidroxicitronelal ....... ... ............

II. Los demás ....................................
4,5

13
E. Aldehídos-éteres, aldehidos-fenoles y 

otros aldehidos de funciones oxigena
das simples o complejas:
I. Vainillina (4-hidroxi-3-metoxiben

zaldehído) y etilvainillina (3-etoxi- 
4-hidroxibenzaldehído) ................. 4,5

II. Los demás:
a) Aldehído metilenprotocatéquico 

(heliotropina); trimetoxibenzal
dehído .................................... 4,5

b) Los demás ............................. 11
F. Polímeros cíclicos de los aldehidos:

I. 1,3,5-trioxano (trioximetileno) ......
II. Los demás:

28

a) Paraldehído ............................
b) Metaldehído

24
1

c) Los demás .............................. 4,5
G. Poliformaldehído (paraformaldehído). 28

22271 REAL DECRETO 2185/1980, de 3 de octubre, por el 
que se aprueba la resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de excava
doras hidráulicas de hasta 250 KW. (aproximada
mente 340 CV.), de potencia útil en servicio con
tinuo (P A. 84.23-A).

El Decreto-ley siete/mil novecientos sesenta y siete, de trein
ta de junio, estableció las bases desarrolladas posteriormente 
en el Decreto dos mil ciento ochenta y dos/mil novecientos

setenta y cuatro, de veinte de julio, para la regulación de las 
concesiones de bonificaciones arancelarias a la importación de 
mercancías destinadas a la construcción de bienes de equipo 
en régimen de fabricación mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria española, 
es factible abordar con toda garantía la fabricación de exca
vadoras hidráulicas de hasta doscientos cincuenta kilovatios 
de potencia útil en servicio continuo.

La fabricación de estas excavadoras hidráulicas presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa 
un paso adelante en la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

Para la fabricación de las citadas excavadoras hidráulicas 
es precisa la importación de determinadas partes, piezas y 
elementos auxiliares de los que no existe fabricación nacional, 
debido a lo cual, resulta aconsejable recurrir al régimen de 
fabricación mixta.

La proporción de la participación nacional en el conjunto 
fabricado será del ochenta y cinco por ciento, como mínimo.

El Decreto-ley mencionado, en su sección III, articulo cuar
to, dispone que para gozar de las bonificaciones arancelarias 
previstas en el mismo, es necesario que se apruebe por De
creto, una resolución-tipo para cada equipo o conjunto de 
bienes de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y 
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido los informes 
preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria resolución- 
tipo para la fabricación de excavadoras hidráulicas de hasta 
doscientos cincuenta kilovatios (aproximadamente trescientos 
cuarenta caballos de potencia), de potencia útil en servicio 
continuo.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su efica
cia depende en gran manera de su pronta efectividad, se 
considera conveniente que el presente Real Decreto entre en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Co
mercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabricación 
mixta prevista en el Decreto-ley siete/mil novecientos sesenta 
y siete, de treinta de junio, a la fabricación de excavadoras 
hidráulicas de hasta doscientos cincuenta kilovatios (aproxi
madamente trescientos cuarenta caballos de potencia), de po
tencia útil en servicio continuo, con un grado mínimo de na
cionalización del ochenta y cinco por ciento.

Artículo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares, 
cuya importación se considera necesaria son fundamentalmente 
los siguientes: bombas y motores hidráulicos, corona de giro, 
distribuidor hidráulico y junta rotativa. La importación de 
dichas partes, piezas y elementos auxiliares para su incorpora
ción a la fabricación nacional, gozará de una bonificación del 
noventa y cinco por ciento de los derechos arancelarios que 
les correspondan

Artículo tercero.—En cada autorización particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Si
derometalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se 
detallarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos 
auxiliares que pueden importarse gozando de la bonificación 
arancelaria que otorga el articulo segundo del presente Real 
Decreto.

Artículo cuarto.—En relación con el artículo primero de este 
Real Decreto, el valor de las partes, piezas y elementos auxi
liares que se importen con bonificación arancelarla para su 
incorporación a la fabricación nacional bajo el régimen de 

 fabricación mixta de las excavadoras hidráulicas objeto del 
presente Real Decreto no excederá en su totalidad del quince 
por ciento.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionaliza
ción el porcentaje del valor incorporado nacional respecto al 
valor total. 

A efectos de su cálculo se estimará como valor incorporado 
nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio FOB 
de las mercancías extranjeras cuya importación sea necesaria.

Artículo sexto.—A los efectos de cálculo de porcentajes, se 
considerará como producción nacional exclusivamente la que 
en forma indudable lo sea y aquellas materias primas o se
miproductos que se adquieran en el mercado nacional y que, 
a su importación, hayan quedado nacionalizados siendo prácti
camente imposible distinguirlos de los auténticamente na
cionales.

Artículo séptimo.—Las autorizaciones particulares que se 
otorguen con base en esta resolución-tipo podrán autorizar, si 
se juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, 
con la consideración de productos nacionales, de hasta un dos



22962  15 octubre 1980                     ________ B. O. del E.—Núm. 248

por ciento como máximo de productos terminados de origen 
extranjero ya nacionalizados. La Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud 
de autorización particular, informará sobre la clase y cuantía, 
dentro del limite máximo del dos por ciento citado, en que 
esos elementos extranjeros nacionalizados puedan considerarse 
como nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos ex
tranjeros autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Artículo octavo.—A partir del momento en que entre en 
vigor la primera autorización particular para la fabricación, en 
régimen de fabricación mixta, de las excavadoras hidráulicas 
a que se refiere esta resolución-tipo, no podrán concederse bo
nificaciones o exenciones arancelarias para la importación de 
dichas excavadoras a través de programas de acción concertada, 
polos de promoción y desarrollo, sectores industriales o agra
rios de interés preferente, zonas geográficas de preferente lo
calización industrial, y cualquiera otras comprendidas en dis
posiciones de carácter análogo.

Artículo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación para aprobar autorizaciones 
particulares, con base en esta resolución-tipo, en las que, como 
consecuencia de variaciones de precio y de tipos de cambio 
resultasen grados de nacionalización inferiores a los mínimos 
establecidos en la presente resolución-tipo, siempre que hu
biesen sido informados favorablemente por la Dirección Gene
ral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de 
Industria y Energía.

Artículo diez.—La presénte resolución-tipo tendrá una vi
gencia de cinco años, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». Esto plazo de vigencia es 
prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Artículo once.—Las resoluciones-tipo para la construcción, en 
régimen de fabricación mixta, de excavadoras hidráulicas ac
tualmente en vigor, aprobadas por el Decreto novecientos die
ciséis/mil novecientos sesenta y nueve, de dos de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» del veintiséis), y los Reales Decre
tos mil quinientos veintiséis/mil novecientos setenta y ocho, 
de doce de mayo («Boletín Oficial del Estado» de uno de julio), 
y tres mil setenta y ocho/mil novecientos setenta y ocho, de 
dos de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de uno de ene
ro de 1979), quedarán sin efecto a la entrada en vigor de 
esta resolución-tipo.

Artículo doce.—Las autorizaciones particulares concedidas en 
base de las resoluciones-tipo que se derogan quedarán am
paradas por la nueva resolución-tipo, sin variación de sus pla
zos de vigencia.

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

22272 REAL DECRETO 2186/1980, de 3 de octubre, por el 
que se amplía el contingente arancelario, libre de 
derechos, para la importación de chapa para ba
ñeras (PP. AA. 73.13-D-2-b y 73.13-D-2-C), estable
cido por Real Decreto 297/1980, de 18 de enero. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y per
sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren convenientes en re
lación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se estima conveniente ampliar determinado contin
genté arancelario, libre de derechos, establecido por el Real 
Decreto doscientos noventa y siete/mil novecientos ochenta, 
de dieciocho de enero, para la importación de chapa para 
bañeras. Tal ampliación resulta aconsejable al haber resultado 
insuficiente la cuantía inicialmente fijada.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Economía y Comercio, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de octubre 
de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se amplía en doce mil toneladas métri

cas el contingente arancelario, libre de derechos, establecido 
por Real Decreto doscientos noventa y siete/mil novecientos 
ochenta, de dieciocho de enero, para la importación de chapa 
para bañeras (P. A. 73.13-D-2-b y 73.13 D-2-c). Resulta, por 
tanto, una cuantía total de veintitrés mil toneladas métricas.

Esta ampliación tiene el mismo plazo de vigencia que el 
contingente al cual modifica.

Artículo segundo.—El excepcional régimen arancelario que 
se establece, no supone alteración de la columna única de de
rechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual 
queda subsistente.

Artículo tercero.—La ampliación en la cuantía del contin
gente, que se establece por el presente Real Decreto no será 
aplicable a las mercancías acogidas a cualquier modalidad de 
tráfico de perfeccionamiento activo.

Artículo cuarto.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación.

Artículo quinto.—Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo primero, el presente Real Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficiar del Estado».

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

22273 REAL DECRETO 2187/1980, de 3 de octubre, por el 
que se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación de paraxileno 
(P. A. 29.01-D-1).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que se consideren convenientes en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer el contingente 
arancelario, libre de derechos, para la importación de pa
raxileno.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran medida de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Economía y Comercio, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de octubre de 
mil novecientos ochenta,

 DISPONGO:
Artículo primero.—Se establece un contingente arancelario, 

libre de derechos, para la importación de cincuenta y cinco 
mil toneladas métricas de paraxileno (P. A. 29.01-D-1).

Artículo segundo.—El plazo de vigencia de este contingente 
será de veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo tercero.—El excepcional régimen arancelario al que 
se alude en el articulo primero no supone alteración de la 
columna única de derechos de normal aplicación del Arancel 
de Aduanas, la cual queda subsistente.

Artículo cuarto.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación.

Artículo quinto.—El presente Rel Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

22274 ORDEN de 2 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba el Reglamento de las Escuelas Deportivas 
Náuticas.

Ilustrísimos señores:
La creciente afición a los deportes náuticos, así como el 

desarrollo que ha ido adquiriendo la Marina deportiva, ha 
dado lugar a la creación de numerosos Centros particulares


